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Tramite 

 

  

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020).  

 
 

Inscrito el embargo de los inmuebles de propiedad de la parte 

demandada, identificados con las matriculas inmobiliarias números 

176-160226, 176-159558 y 176-159897, aportados los linderos y 

decretado el secuestro, se comisiona con amplias facultades al señor 

Alcalde Municipal de Zipaquirá, para la práctica de la diligencia de 

secuestro, conforme a lo establecido en el artículo 38 del Código 

General del Proceso. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. Se designa como secuestre a SYM CONSULTING S.A.S., empresa 

que integra la lista de auxiliares de la justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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